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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 6 de abril de 1992. de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la función
de Liquidador de la Entidad «Larra, Sociedad Anónima,
Seguros Generales, en liquidación».

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
«Larra, Sociedad Anónima, Seguros Generales, en liquidación», en el
que se señala que en la liquidación de la misma concurre la circunstancia
prcvista en la letra a) dcl artículo 2.° del Real Decreto-ley 10/1984, y en
los apartados a) y d) del artículo 7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22
de agosto, al aceptar la Sociedad como Liquidador a la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras y resultar el Activo inferior al
Pasivo, esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquida
dora de Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad
«Larra, ~Sociedad Anónima, Seguros Generales, en liquidación» por
encontrarse la misma en el supuesto contemplado en los artículos 2.a)
del Real Decreto-ley 10/1984, y 7, a) y d), del Real Decreto 2020/1986.

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Director general de Seguros, Eduardo
Aguilar Fernández-Hontoria.

Orden de 17 de diciembre de 1985 «<Boletin Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986), y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción ~ 97 92 0043 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

Advertencia:
'Potencia máxima: 20 W.
Separación canales adyacentes: 25 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 68-82 Mhz.

Nota: La utilización de este equipo debe estar amparada por las
correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y
del servicio.

y para que silrta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Ilmo. Sr, Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura- 7911
doras.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCJON de 17 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor para telemando (30
Mhz). marca «ACS», modelo KR-2.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dicieinbre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Celinsa», con domicilio social en VilIaviciosa de Odón,
polígono industrial Los Llanos, nave 11, código postal 28670,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor para telemando (30 Mhz), marca «ACS», modelo KR-2,
con la inscripción E 97 92 0058, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez dc dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a Que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite Por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Receptor para telemando (30 Mhz).
Fabricado por: «Celinsa», en España.
Marca: «ACS».
Modelo: KR-2.ANEXO
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7910 RESOLUClON de 17 de febrero de 1992. de la Dirección

General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono móvil VH¡"~

marca «Netset», modelo NT·500S-20L W.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccrcto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistcmas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Csei, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat, Polígono Gran Vía Sur, antigua carretera Prat,
código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~

ción al radioteléfono móvil VHF, marca «Nesseb), modelo
NT-S0ü8-20LW, con la inscripción E 97 92 0043, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relac~ón con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tcl~comunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHE
Fabricado por: «Kyodo», en Japón.
Marca: «NctSCb).
Modelo: NT-5008-20LW.

por el cumplimiento de la normaliva ~igUlentc:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la ;nscripción ~ 97 92 0058 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<B~)letín Oficial del Estado» número 303, del J9), expido el presente
cert I fkado.

.Madrid, 1? de febrero ~e 1992.-EI Director general de Telecomuni
caCIOnes, Javier Nadal Anño.


